
En la Ciudad de Buenos Aires, el jueves 04/06/2020 se celebró la 
primera reunión ordinaria del año de la Comisión de Historia de los Impuestos 
de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 
 

La Comisión comenzó a sesionar a las 13:10 horas —a través de medios 
digitales (Zoom) en virtud del contexto imperante en la República Argentina en 
cuanto al "aislamiento social, preventivo y obligatorio" dictado en referencia al 
COVID-19— con la presencia de uno de los co-coordinadores, el Dr. Sergio 
Oscar Vieiro (1). El Dr. Alberto Tarsitano, también co-coordinador de la 
Comisión, no pudo estar presente por razones de salud, lo cual fue anunciado 
por el Dr. Sergio Oscar Vieiro. A su vez, se contó con una nutrida participación. 
Entre ellos, cabe destacar a los Dres. Eduardo Leonetti (2), Alberto Marcelo 
Bello (3), Marta Hernández (4) y Ricardo Gastón Astudillo (5), miembros activos 
de la Comisión, así como también a aquellos a quienes se los recibe con una 
calurosa bienvenida por primera vez: Dr. Antonio Amestica (6), Dra. Agustina 
Avellaneda (7), Dr. Matías Bonnin (8), Dr. Adrián Concilio (9), Dra. María De 
Seta Acosta (10), Dr. Marcelo Eduardo Domínguez (11), Dra. Rosana 
Etchevers (12), Dra. Andrea Falgares (13), Dra. Lorena María Julia Flores (14), 
Dr. Juan Manuel Iglesias Mamone (15), Dr. Marcelo Nardi Martínez Alberte 
(16), Dr. Patricio Aristóbulo Navarro (17), Dra. Jacqueline Ramos (18) y Dr. 
Simón Striga (19). Se contó entonces con la participación total de 19 miembros 
de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales, algunos con mejor suerte que 
otros respecto de los medios digitales de comunicación. 

 
Tratándose de la primera reunión del año, y ante la alta concurrencia 

lograda, el Dr. Sergio Oscar Vieiro comenzó haciendo una breve referencia al 
objeto de la Comisión de Historia de los Impuestos, siendo acompañadas sus 
palabras por atinadas referencias de parte de Dr. Alberto Marcelo Bello. En 
particular, se indicó que se propondrán líneas de investigación para que los 
miembros de la Comisión puedan participar de manera activa y colaborativa 
con sus compañeros en el estudio (y posterior publicación) de artículos o 
similares relacionados con la Historia de los Impuestos o de las Instituciones 
Tributarias. Se realizó una muy breve referencia al trabajo realizado durante el 
año 2019, informando el Dr. Sergio Oscar Vieiro que dado el cincuentenario del 
Pacto de San José de Costa Rica, se trabajó en el proyecto editorial que nuclea 
los tratados multilaterales —con contenido tributario— en que la República 
Argentina fue/es parte, el que será incorporado en el próximo número de la 
Revista de Tributación de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 

 
Luego de esa introducción general, se procedió a dar lugar a todos 

aquellos que así lo quisieron a realizar su presentación, lo cual fue bien 
recibido por todos los asistentes. Los miembros mostraron disposición e interés 
en profundizar su participación en las actividades de la Comisión de Historia de 
los Impuestos. 

 
Los proyectos propuestos en primera instancia por los co-coordinadores 

giran en torno a estudiar antecedentes históricos que resulten relacionados de 
alguna forma con la imposición al patrimonio o a la riqueza, ya sea teniendo en 
cuenta la perspectiva de imposiciones o comportamiento de las finanzas 
públicas en situaciones de emergencia o, la perspectiva del proyecto de 



impuesto extraordinario que está siendo discutido actualmente en el Congreso 
de la Nación. Por otro lado, el Dr. Alberto Tarsitano entiende que es posible 
realizar una línea de investigación relacionada con el impuesto a las ganancias 
y su antecesor impuesto a los réditos, en conmemoración de algún próximo 
aniversario del primer proyecto de ley en ese sentido durante la presidencia de 
Yrigoyen. Por último, el Dr. Eduardo Leonetti, propuso otra línea de 
investigación. Por cuestiones de conectividad no pudo exponerla en primera 
persona, por lo que el Dr. Sergio Oscar Vieiro lo hizo por él: ante el contacto 
realizado con museólogos de otros países, se propone realizar un listado de los 
distintos museos en el mundo que, en sentido similar con el museo de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, tengan depósito de elementos 
históricos vinculados con instituciones tributarias. Asimismo, el Dr. Sergio 
Oscar Vieiro amplió el alcance del posible estudio incluyendo la investigación 
de posibles museos similares en la República Argentina, respecto de las 
instituciones recaudadoras sub-nacionales. 

 
Luego, el Dr. Sergio Oscar Vieiro hizo también mención a la importancia 

de que existan proyectos menores con el objeto de generar integración de 
parte de la Comisión hacia otros miembros de la Asociación Argentina de 
Estudios Fiscales y hacia otras instituciones de investigación histórica. Entre 
ellas, se mencionan la continuidad de las visitas al Museo de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos por parte de los miembros de la Asociación y los 
posibles contactos con el Colegio de Graduados de Ciencias Económicas y el 
Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho. 

 
Más allá de todo lo expuesto, el Dr. Sergio Oscar Vieiro hizo hincapié en 

la importancia de que los miembros de la Comisión se sumen a proyectos 
propuestos o bien propongan para la próxima reunión otras líneas de 
investigación. Cabe recordar que el año pasado el Dr. Roberto Condoleo 
mencionó los hitos históricos universales que tuvieron su origen en el tema 
tributario y el Dr. Eduardo Leonetti que sería de su interés trabajar en torno a 
los efectos que produjeron las exenciones indiscriminadas como contracara del 
exceso de pretensiones impositivas desorbitadas por parte de los Estados. 

 
Se convoca para una próxima reunión a todos los miembros de la 

Comisión el primer jueves del mes de julio, es decir el 02/07/2020, en el horario 
habitual de las 13.00, y por el mismo medio digital (Zoom). 

 
Como asunto de finalización, cabe hacer mención a que de manera 

previa a la reunión el Dr. Eduardo Leonetti se comunicó por correo electrónico 
con los miembros de la Comisión de Historia de los Impuestos para realizar una 
despedida formal del rol que con tanta responsabilidad y dedicación ejerció 
durante 7 años como co-coordinador de la Comisión. Los miembros de la 
Comisión agradecen su esfuerzo, integridad y sabiduría, así como reciben con 
alegría la noticia de que continuará participando de la Comisión en calidad de 
miembro. 


